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: 1 1; 1 '
i il:: .

ll li l :

!.l Fecha de 1.2 Hora deinicio: t.3 Hora de término:

13 de marzo de 2019 09:47 !8:38

1.4 ldentificación de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada:

Central Termoeléctrica Mejillones(CTM)

1.5 Fase de la actividad, pfoyedo o fuente fiscalizada

In Operación

í.6 (Jbicación de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada

Av. Costanera oriente 4000, Barrio Industrial, Mejillones

1.9 Encargado o Responsable de la actividad. proyecto o fuente
fiscalizada durante la Inspección:

DanleIHorta

Domicilio :

Av. Costanera oriente 4000, Barrio Industrial

M ej ilEones

RUN:

9.917.330-0

'eléfono:

;S 26S8021

Correo electrónico:

Daniel.horta@erlgie .com

Superintendencía del Medio Ambiente - Gobierno de Chile
Teatinos 280, pisos 7, 8 y 9, Santiago, www.sma.gob.c!

1.7 Titular de la actividad, proyecto o fuente fiscaEizada:

Efigie Energía Chile S.A

Domicilio;

Av. Apoqutnd0 3721, piso 19. Santiago

RUTA RUN:

88.006.900-4

Teléfono:

56 22353314

Correo electrónico:

Axel.leveque@engie.com

1.8 Representante Legal de ia actividad. proyecto o fuente fiscaEizada: l Domicilio:

Axel Leveque Av. Apoquindo 3721, piso 19. Santiago

RUN:

14.710.940 7

Teléfonos

56 22353314

Correo electrónico:

Axel.leveque@engie.com
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l.ío Ettcargado o Respottsable de la actividad fiscalizada participa en ta Inspección Ambiental: {Marque con x según corresponda)
SI X NO

!iliMQTIV©lQCi4#

il l l : :i i l l

Emisiones atmosféricas

RCA N'51/1999

RCA N'13/1997

RCA N'44/2015

D.S. 13/11 MMA

Superintendencia dei Medio Ambiente - Gobierno de Chile
Teatinos 280, pisos 7, 8 y 9, Santiago, www.sma.gob.cl
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5.2 Se solicitó auxilio l En caso de requerirse auxiiio de la fuerza pública y no poder contactar
de Fuerza Pública para l Fiaca! de la SMA, mencionar los fundamentos de la decisión tomada por el funcionario de la SMA:
el Ingreso a la Actividad
Fiscalizada ;

SI. NO X

Idolo SMA)

6.2 Existió Modificación det orden de Inspección Ambiental:

(En caso de ser afirmativo, se debe fundarnentar la modificación en el numeral 7 del presente Acta)

SI. NO X

6.3 Existió colaboración por parte de los físcalizados: SI X NO

IEn caso de ser negativo, $e debe fundamentar los hechos en el numeral 7 del presente Actas

Superintendencia del Medio Ambiente - Gobierno de Chile
Teatinos 28Q, pisos 7. 8 y 9. Santiago. www.sma.gob.cf

 
5.1 Existió Oposición al
Ingreso:

SI NO X

En caso de existir oposición al ingreso por parte deE fiscalizado, se debe describir las circunstancias o
acontecimientos ocurridos que impiden Ea realización de la inspección ambiental:

 
6.1 Actividades de Inspección realizadas (Marque con x según corresponda }

Inspección Ocular; Registro

Fotográfico:.X.
roma de Muestras: Otras(especificar): Georreferenciación

Mediciones: Representación

Gráfica:

acuestas o

ntrevistas:



@
SMA

:vi.:-riiti .:\.ü!:

HO)A j:Lde .!{

1=;::' ii: -:ll:r:::?..:i:.
i: :;i. .i=i':imi; .:::lili; .:' :

de la SMA r©81iz8n inspección ambiental en lasCon fecha 13 de marzo de 2019
Mejillones (CTm) dela RCA NOa la empresa ENGLE S.A. la cual se encuentra afecta al

y RCA Na 44/2015, además de ia norma de emisión de Centrales T51/1999, RCA NO !3/1997.
D.S.13/2011 del MMA.

La inspección se da inicio a las 9:47 horas con una breve reunión donde participa personal de planta: Sr. Daniel Harta (Gerente
), ei Sr. Hernán Romero (Gerente de Sitio), el Sr. Alejandro Delgado (especialista enMed

En la reunión se indican a modo general los objetivos de ia inspección. las materias relevantes a fisc31iz8r y el recorrido

Cabe señalar que durante la inspección se consultó a Daniei Harta por las condiciones operacionales de }a
que. de las unidades CMT l y 2, solo la unidad 2 se encuentra er! operación a base de carbón bituminoso.
CTMI se encuentra fuera de servicio por mantención en la línea de vapor. De iguai forma
de servicio, dado que entra en funcionamiento por las tardes
CTH en operación. Finalmente, la unidad CTM7 (Red Dragon
peración comercial y se espera su inicio durante el mes de al

lente. a lo cual seña
mentras que la unidad

dad CTM3 aue se encuentra fuera
baje). La unidad CTA se encuentra fuera de servicio por falla y la

}e encuentra en pruebas de desempeño, por lo que auñ no entra (
La inspección se realizó de acuerdo al siguiente recorrido

Se visitó las unidades CTM t y 2 donde se constató 1o siguiente

La unidad CTM l y 2 son unidades a base de carbón que comparten una misma chimenea en común. Las principales
emisiones generadas por esta unidad son MP. S02 y NOx además de C02

De acuerdo a lo indicado por Jaime Gutiérrez, durante el encendido y apagado de las unidades CTM l y 2. estas
nidades funcionan solamente con Dlésel, mientras que al momento de sincronizar las fuentes operan a base de

bón y diésel, para finaimente llegar al estado de régimen donde las unidades operan únicamente a base de

Superintendencia del Medio Ambiente - Gobierno de Chile
Teatinos 280, pisos 7, 8 y 9, Santiago, www.sma.gob.cl

6.4 Existió trato respetuosa y deferente hacia los fiscalÉzadores: SI

IEn caso de ser negativo, se debe fundamentar ios hechos en el numeral 7 del presente Acta)

6.5 Entrega de antecedentes requeridos tpuntos críticos, lanas de emergencia, distribución de las instalaciones {Éayout),

estructura, procesos, etc.) y documentos solicitados: SI .X NO

IEn caso de ser negativo, se debe fundamentar los hechos en el numeral 7 del presente Acta)
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Cada unidad cuenta con sus respectivos sistemas de abatimiento, las cuales corresponden a filtros de manga cuya
eficiencia es del 99.9% según referencia del fabricante. Este sistema se utiliza principalmente para abatir ias

emisiones de MP. Para el Caso dei parámetro SOz, se dispone de un desulfurizador qüe opera a base de Bicarbonato

de sodio o cal hidratada, la cual se inyecta en el flujo de gases de forma previa al ingreso del filtro de mangas. Al

'momento de la inspección, el desulfurizador se encuentra utilizarldo bicarbonato de sodio

Cabe mencionar que si bien las RCA indican el uso de Precipitadores Electroestáticos {PPT) como sistemas de

abatimiento, de acuerdo a lo indicado por Daniel Harta. los PPT instalados fueron posteriormente reemplazados en

:idas ias unidades por los actuales Filtros de Mangas, cuya eficiencia es mayor a la de los PPT. Lo anterior fue

lestionado a través de Pertenencia al SEA

Durante la inspección de estas unidades se suma ei señor Jaime Gutiérrez {subgerente de la unidad de negocio l y

2), de acuerdo a lo indicado por el Sr. Gutiérrez, se realiza una mantención preventiva en ei filtro de mangas cada

vez queja unidad sale deservlcio

Para el abatimiento de NOx. edad cuenta co: un quemador Low Nox, el :ual se mantiene l vez por año

Cabe señalar que los sistemas de abatimiento de esta unidad cuentan con un programa establecido de mantención

al como se indica en los requisitos de la RCA N' 54/1999.

a u

Z) Se visitó 1a caseta CESS de la Chimenea de la unidadCTMt y2 donde se constató losiguiente.

La caseta cuenta con acceso restringido a personal autorizado, la chapa se encontraba bajo llave al momento de ia

nspeccion

.a caseta está construida de materiales sólidos y resistentes a las condiciones climáticas, cuenta con equipo de aire

acondicionado al interior el que se encontraba funcionando al momento de la inspección. La puerta de acceso no
cuenta con cierre hermético.

Al interior de la caseta se observa piso limpio, bre de escombros y elementos ajenos los CEMS

Se dispone de sensores de temperatura, presión y de humedad al interior de la caseta cuyos valores al momento de

a inspección fueron: T': 24'C, Humedad 30,3% y presión 1012 mbar. Se respalda con registro fotográfico.

Se dispone además de sensores que alertan en caso de fuga de gases al interior de la caseta. Se respalda con registro

fotográfico.

.a caseta cuenta con espacio ade ido para el acceso de personal al interior

Se dispone de un sistema UPS que permite alimentar de energía eléctrica los sistemas de medición

eventos de corte energético, con una autonomía de hasta 24 horas

afos de

Al costado exterior de la caseta se dispone de espacio adecuado para el alojamiento de cilindros de gases patrones

para las calibraciones. Los cilindros dispuestos se encuentran bajo techo y sobre piso. Se respalda con registro
fotográfico.

Superintendencia del Medio Ambiente - Gobierno de Chile

Teatinos 280, pisos 7. 8 y 9. Santiago. www.sma.gob.c}
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Los cilindros de gases patrones para las calibraciones diarias sol lasqueseindican a cant: icion

;NÜéldhdl

251,2 EPA Mezclo de gases

1 7,94% l Spam

Durante la inspección se solicita al encargado de mantención y operación de los CEMS de la Unidad CTMI y 2, Sr.

Guillermo Alarcón, perteneciente a Efigie Service, realizar un chequeo de Cero y Spin del analizador de S02. El

operador ejecutó la prueba, realizó los cálculos y obtuvo los resultados de %EC para ambos niveles (cero y Scan). Los

valores obtenidos se mantienen dentro de los límites establecidos para este parámetro.

Cabe señalar que ei operador ejecutó la prueba sin ningún inconveniente. demostrando pleno conocimiento en el

manejo y operatividad del analizador, respondiendo de manera adecuada a todas las consuitas realizadas durante el

elerclco

Para los CEMS de gases se dispone de un analizador multiparámetro del tipo extractivo, mientras que el flujo y MP

son del tipo in Situ. Las características de los equipos son las que se entregan a continuación

IÑ$é: ñé

co

S02 Q- 280PP

C02
3020 i 0243zz668]

a - 20

NO,

02

Q- 30QPF

a - 22%

DFL-220 !262130 0 - 40 /7)Ó

DR-320 258422 0 - 200 3
l

Nota: si bien se mide et paiámetto CO, este no fuer validado ante la SMA

Superintendencia del Medio Ambiente obierno de Chile
Teatinos 280, pisos 7, 8 y 9, santiago, www.sma.gob.cl
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Los CEMS de gases, MP y flujo se encuentran operando en forma normal al momento de la Inspección, cabe señalar

que los rangos de medición utilizados para el analizador de gases al momento de la Inspección son menores a ios

rangos de medición que fueron validados y que se indican en la respectiva resolución de validación obtenida. No

obstante, los cilindros de gases patrones utilizados para las respectivas pruebas QA/QC se encuentran dentro de los

argos establecidos para ei nivel Cero y Nivel Spam requeridos. De lo anterior se debe indicar que valores de emisión

que superen el rango de medición definido en la tabla anterior, no serán datos de calidad asegurada

Los valores medidos po! los analizadores so lamento de la inspección so

S02. 54.7pDm

'0: 6,] P.

:02.

NOx:187.3

02:10, 07%

Se solicitó los registros de mantención de los CEMS en la caseta para verifican la implementación del sistema QA/QC,

según el anexo 111 del Protocolo de Validación de CEMS, ant© lo cual se indicó que esta información solo se dispone

de manera digital. No se dispone de procedimientos escritos para las principales pruebas QA/QC tales como prueba

de Error de Calibración diaria y Prueba de Error de Linealidad trimestral, no obstante, estas pruebas se ejecutan de

acuerdo a lo estipulado en ei Anexo 111 del protocolo de validación. Se solicita copia dei Plan QA/QC implementado
3 el CEMS validado.

MP: O,l mg/ívt3N

.os CEMS instalados para el monitoreo continuo de las emisiones de la unidad CTMI y 2, se encuentran aprobados

bajo la Resolución Exento N' 985 del 10 de agosto de 20í8 de la SMA.

Cabe señalar que, de acuerdo a lo establecido por la RCA N' 279/2001, se requiere medir las emisiones de

parámetros CO y HCNM, además de los parámetros Vanadio, Níquel y Arsénico a través de mediciones isocinéticas

con una frecuencia de 2 veces al año. Lo anterior como parte del proyecto de uso de combustibles alternativos que

ncluyen el uso de mezcla de carbón y Petcoke. De acuerdo a lo indicado por Daniel Horta, estas mediciones

ealizan semestralmente, a través de la ETTA Aarón S.A o SGS. Los resultados de esta mediciones son reportados a

través del sistema de seguimiento de RCA de la SMA.

Del punto anterior. si bien se da cumplimiento a los requisitos establecidos por la citada RCA, sobre medir los
parámetros indicados, se debe aclarar que el Petcocke no se utiliza desde el año 2011 aproximadamente. Según lo

señalado por Daniel Harta, se planea realizar una solicitud de pertinencla al SEA para poder dar de baja los
querimientos de medir estos parámetros exigidos por la mencionada RCA

Superintendencia det Medio Ambiente rno de Chile
Teatinos 280, pisos 7, 8 y 9. Santiago, www.sma.gob.cl
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3) Se visitaron las canchas de acopia de carbón del complqo tetmoeléctrico mejillones donde se constató lo
siguiente:

Se cuenta en la planta con 3 canchas de acopia de carbón: {i) para las unidades CTMI y 2, (ii) para las unidades CTA

y CTH y (iii) para la unidad CTM 7 (Red Dragon).

Durante la inspección de las canchas de acopia, se fumó el señor lbar Salinas (Jefe de Turno de Puerto)

n la cancha de acopio de carbón de la unidad CTA y CTH se observa además del carbón la presencia de caliza que se

utiliza para el sistema desulfurizador.

.os caminos de las canchas de acopia son humectadas diariamente a través de camiones de la empresa

SOMARCO", las cuales dependiendo de las condiciones climáticas pueden Iiegar a realizar esta actividad 3 veces al

Las tres canchas cuentan con los procedimientos de acopia en parvas independientes y numeradas según la

caracterización química de cada tipo de carbón utilizado, tal como se estipula en la RCA N' 279/2001. Se respalda

con registro fotográfico. i

FS mezclas de combustible se realizan a través de correas transportadores dotadas con "pesometros" que permiten

verificar la exactitud de la mezcla. Se respalda con registro fotográfico.

:abe señalar que los supresores de polvo (atomlzadores) y la humectación del carbón se realiza solo durante la

transferencia desde el puerto a las respectivas canchas, donde cada torre cuenta con sistemas de aspersores que
nyectan la mezcla a la correa que transporta el carbón

.a aplicación del costrante se utiliza solo durante periodos de almacenamiento prolongado del carbón

Durante el recorrido de las canchas se observa la presencia de "manifolds" del tipo pilot que se

eyección de agua dulce en casos de contingencias mayores.

4) Se visitó 1a caseta CESS de la Chimenea de la unidad CTF4 3 donde se constató lo siguiente.

a caseta cuenta con acceso restringido 8 personal autorizado, ia chapa se encontraba bajo llave al momento de la

nspeccEon

.a caseta está construida de materiales sólidos y resistentes a las condiciones climáticas, cuenta con equipo de aire

:ondicionado al interior el que se encontraba funcionando al momento de la Inspección. La puerta d
uenta con cierre hermético

Al interior de la caseta se observa piso limpio, libre de escombros y elementos ajenos a los CEMS

No se dispone de sensores de temperatura, presión y de humedad al iRt©rlor de la caseta

No se dispone de sensores que alertar en caso de fuga de gases al interior de la caseta

!esta con espacio adecuado para el acceso de personal al interior

Superintendencia del Medio Ambiente - Gobierno de Chile
Teatinos 280, pisos 7. 8 y 9, Santiago, www.sma.gob.cl
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Al costado exterior de la caseta se dispone de espacio adecuado para el alojamiento de cilindros de gases patrones

para las calibraciones. Los cilindros dispuestos se encuentran a nivel de piso y no cuentan con techo. Se respalda con

egistro fotográfico

}s cilindros de gases patrones para las calibraciones diarias son las que se indican a continuación.

Marca NO CHIN.
6iiiz %:: Fééh.Ü'

l:Élüb::i

ié¿hü ini ii i Wd lóüülZj : l :Qbiéilééióli
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'axa

'raxair l

DT0020674

27

Pr 16/08/21

0.718,06 sp.

'2020
Mezcla de

gases

t

Durante la inspección se solicita al encargado de mantención v operación de los CEMS de la Unidad CTM3, Sr. Flavio

Gutiérrez, perteneciente a la empresa externa Neyenmapu realizar un chequeo Span dei analizador de NOx. La

prueba se ejecutó de manera remota, se realiza el cálculo y se obtiene el resultado de %EC para el Spam. El vaior
obtenido se mantienen dentro del límite establecido para este parámetro

Para los CEMS de gases se dispone de un analizador multiparámetro del tipo extfactivo,

tipo in Situ. Las características de los equipos son las que se entregan a continuación

$®élb:: ]

mentras que elfiujo es de

. 1 m

co

S02

C02

NOx

:liM-680 2V2J6k
0 - 2C

0- 30 PP

02

Nota: si bien se miden los parámetros S02 y CO, estos no fueron vatidados ante la SMA.

s CEMS de gases y flujo se encuentran operando en forma
medidos por los analizadores son ai momento de la inspección so:

S02,0,05 PP

KURZ 454FTB j=D33663A 0 - 30 /7ys

momento de la

C02: 0.01

Superintendencia det Medio Ambiente - Gobierno de Chile
Teatinos 280, pisos 7, 8 y g. Santiago, www.sma.gob.cl
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nOlA Ba'' .&
NOx: 0,1 ppm

02: 20,97%

MP: 0,! mg/m3N

Se solicitó ios registros de mantención de los CEMS en la caseta para verificar la implementación del sistema QA/QC.

según el anexo 111 del Protocolo de Validación de CEMS, ante lo cual se indicó que esta información solo se dispone

de manera digital, tampoco se dispone de procedimientos escritos para las principales pruebas QA/(IC tales como

prueba de Error de Calibración diaria y Prueba de Error de Linealidad trimestral, no obstante, estas pruebas se

ejecutan de acuerdo a }o estipulado en el Anexo ill del protocolo de validación. Se solicita copia del Plan QA/QC

mplementado para el CEMS validado.

Los CEMS instalados para el monitoreo continuo de las emisiones de la unidad CTM 3. se encuentran aprobados bajo
la Resolución Exenta NO 1271 del !0 de octubre de 2Q18 de la SMA.

5) Se visitó !a sala de control oper3ciona! de la planta donde se constató lo siguiente:

Al momento de la inspección. la unidad CTM2 se encontraba operando al mínimo técnico, La unidad CTM l y la
CTM3 se encuentran detenidas.

Se verifica en línea el monitoreo de fos CESS instalados.

6) Se visitó la caseta CESS de la Chimenea de la unidad CTM 7 (Red Dragon) donde se constató lo siguiente:

La unidad CTM 7 aún se encuentra en pruebas de desempeño por parte de SK y aun no entra en operación
comercial

Se verifican el monitoreo en línea de los sistemas de abatimiento de fas diferentes unidades

Los CESS instalados para esta unidad se encuentran con sus pruebas de validación realizadas y a la espera de la
respectivo resolución por parte de la SMA

Esta unidad cuenta con CEMS de parámetros C02. S02. NOx y 02, flujo y MP

Supetintendencia det Medio Ambiente - Gobierno de Chile
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N' Descripción

l Programa de mantención de los sistemas de abatimiento de las unidades fiscalizadas

2 :apta digital del plan de aseguramiento de calidad (QA/QC) de los CEMS valÉdados ante la SMA

3 Reporte de los 3 últimos informes de medición de CO y HCNM, Vanadio, Níquel y Arsénico y rutas de cálculos utilizadas pa

comparar con los límites aplicables

4 Procedimientos de acopia de ias parvas de carbón establecidos en la RCA 279/2001
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Nombre tNombre, Apellidos) Órgano Firma

Francisco Alegre De la Fuente SMA 1%--;"4+-
Wladimir Cortes Reyes

SMA

\. .: t:+#  
 

Nombre (Nombre, Apellidos) Organismo Correo electrónico Teléfono Tj"''-- 
Daniel Morta ENGLE S.A. Daniel.horta@engle.com [5S) 2658021    
     

/ . '':::;q :  
 
12.1 EiEncargado o Responsable

de la Actividad. Proyecto o

Fuente Fiscalizada recepcionó

copia del Acta:

SI X NO

En caso de que el Acta no haya sido recepcianada, indique el motiva:

Ausencia del Encargada Negación de Recepción

Constancia en caso de Negación (Detallar las circunstancias y/o acontecimientos ocurridos}


